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Antecedentes

	Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2012) “La 
Vigilancia en Salud Pública es una función esencial asociada a la 
responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud, es 
por tanto un sistema capaz de registrar, consolidar y analizar los 
datos relacionados con los eventos de interés en salud pública, 
con el fin de realizar acciones oportunas que permitan mejorar 
las condiciones de vida de los individuos y la comunidad.”

	Los Sistemas de Vigilancia en Salud (SVS) es la producción 
sistemática de información sobre el comportamiento de los 
eventos en salud, las enfermedades y sus causas, con el fin 
de orientar en el proceso de toma de decisiones dirigidas a 
mejorar la vida de la población.  Entonces la vigilancia en salud 
no solamente hace seguimiento a la evolución y control de las 
enfermedades, si no también hace seguimiento a las causas de 
estas enfermedades, centrándose tanto en las percepciones de la 
población sobre el proceso Salud/Enfermedad/Atención (S/E/A) 
con las determinantes sociales de la Salud. (Ortiz, Z. et al 2004).

	La Vigilancia de la Salud se ocupa de recopilar datos en forma 
oportuna, sistemática y ordenada; los analiza e interpreta para 
observar o registrar cambios en la tendencia o distribución 
de los problemas de Salud y sus factores asociados, con el 
fin de recomendar medidas de prevención y control de las 
enfermedades o de promoción de la Salud para una población. 
En síntesis, la Vigilancia de la Salud es un sistema que produce 
Información para la Acción.  (Ortiz, Z. 2004). 

	 En el caso de los Países Miembros de OTCA que cuentan con 
Sistemas de Vigilancia en Salud y que incluyen acciones  alrededor 
de poblaciones indígenas y en especial de protección a los PIACI 
ya estructurados, aprobados y funcionando; la guía incluye una 
sección de anexos con un segmento de buenas prácticas para 
que los países puedan evaluar y mejorar su actuación en favor 
de los pueblos indígenas de frontera y los PIACI.

	La guía tiene como fin orientar a los actores sociales e 
institucionales sobre cómo estructurar de manera procedimental 
un Sistema de Vigilancia en Salud (SVS) adaptado a las 
especificidades de los Pueblos Indígenas de la Región Amazónica 
entre los que se encuentran los pueblos indígenas de frontera y 
los Pueblos Indígenas en Aislamiento y Contacto Inicial (PIACI), 
con el fin de prevenir, detectar y controlar oportunamente las 
enfermedades y el daño en el corto plazo.

	La guía se constituye en un instrumento consultivo y de apoyo 
al fortalecimiento de los Sistemas de Vigilancia en Salud Pública 
de los Países Miembros, promoviendo el fortalecimiento de 
acciones y buscando la integralidad de las acciones de salud 

entre la salud en pueblos indígenas y los sistemas de salud 
propios de los Países.

	Dentro de los Sistemas de Vigilancia en Salud Pública de los 
Países Miembros es necesario involucrar a las poblaciones 
indígenas como un actor clave, sobretodo en el proceso 
de vigilancia epidemiológica, puesto que al involucrarlas 
activamente y hacerlas corresponsables en la identificación de 
los problemas de salud, factores de riesgo, determinantes de 
la salud y el seguimiento a la evolución del problema, se podrá 
contar con información permanente de la situación que viven, el 
entorno que las determinan y que permitan concretar políticas 
públicas de salud  para la prevención e intervención en la salud 
de esos pueblos.

Por qué son necesarios los Sistemas de Vigilancia en Salud (SVS)?

Los SVS son necesarios para:  

•	 Cuantificar y calificar la gravedad de los 
problemas de salud. 

•	 Cuantificar y calificar los factores y 
grupos de riesgo. 

•	 Identificar potencialidades para el estado 
de salud. 

•	 Determinar prioridades para salud pública 
sobre los eventos que vigila.  

•	 Establecer políticas y programas de 
prevención y control. 

•	 Determinar cambios en la frecuencia de 
enfermedad o eventos no deseados. 

•	 Detección y control de brotes. 
•	 Evaluar los servicios de salud.  
•	 Proveer de información y generar hipótesis para realizar 

investigaciones especiales.

Importancia del SVS 

•	 En zonas aledañas a territorio de los PIACI    
Debe tomar en cuenta: 

Es un estilo de hacer 
vigilancia no sobre o 
alrededor de grupos 
humanos o poblaciones 
sino con la participación 
de los pueblos indígenas 
como integrantes de 
estos mismos grupos 
que aporten a actuar 
oportunamente y 
generar acciones 
de cambio para el 
mejoramiento del estado 
de salud de sus pueblos. 
(OPS, 2012)

Formar un cordón de protección en salud.

Conformar un cerco epidemiológico en el área de influencia de 
los territorios de desplazamiento de los PIACI.

Para articular la acción multisectorial para la protección y el 
desarrollo de las políticas PIACI.

Aplicar la política pública nacional y regional respecto a los PIACI.



•	 En zonas de frontera
Debe tomar en cuenta: 

Las poblaciones indígenas y comunidades en zonas de frontera 
tienen acceso limitado al sistema formal de salud, puesto que sus 
poblaciones son pequeñas y el acceso y condiciones no son las 
óptimas para el personal médico, ni para el traslado de medicina.

Las poblaciones indígenas y comunidades en zonas de frontera 
acuden a la medicina tradicional como su primera opción.

Las poblaciones indígenas y comunidades que acceden a servicios 
de salud en sus territorios no encuentran la atención adecuada a 
sus necesidades y consideran que existe discriminación hacia sus 
métodos tradicionales, medicina y creencias.

Principios aplicables      

El estilo de vida 
de los pueblos 
(alimentación, 
condiciones de 
la vivienda, etc) 

Las 
condiciones 
ambientales 
del entorno 

de un pueblo

Cambio 
climático y 
variabilidad 

climática

Acceso a 
servicios 
básicos

Las 
características 

biológicas - 
humanas

La presencia 
y condiciones 

de los 
servicios de 

salud

Etapas sugeridas para un SVS

Preparación Organización

Acciones Etapa 1

Caracterización del pueblo indigena a 
intervenir (Línea base)

Identificación de líderes y actores clave del pueblo indígena

Caracterización de la ubicación del pueblo indígena y su cercanía 
al territorio de frontera o de desplazamiento de PIACI

Identificación de personal del pueblo indígena que puede ser 
formado como promotor de salud oparte del Equipo de Gestión 

de Salud y Vigilancia Indígena (EGSVINDIGENA)

Caracterización de los servicios 
de salud dentro o más sercanos al 

pueblo indígena a intervenir

Identificación de los recursos humanos,
logísticos y económicos disponibles

Identificación principales enfermedades,
causas de mortalidad y riesgos

Identificación principales determinantes de la salud

Identificación de estadísiticas o información histórica existente

Identificación necesidades de capacitación y
sensibilización a RRHH de salud disponibles

Capacitación sobre necesidades identificadas

Conformación del EGVSINDIGENA

 Coordinación con máxima autoridad de salud en el territorio

Coordinación con el / los líderes del pueblo indígena

Programación y ejecución de reunión formal entre autoridades 
de salud e indígenas para elección del EGVSINDIGENA

Organización del  EGVSINDIGENA

Identificación de necesidades de capacitación en SVS

Capacitación a miembros del  EGVSINDIGENA 

Etapa 1. Preparación y Organización

Etapa 1
Preparación y
Organización

Etapa 3
Implementación

de la
vigilancia en salud

Etapa 4
Definición de

acciones ante la
situación

encontrada

Etapa 2
Determinación de 
las características
y estrategias de 
implementación
del sistema de 

vigilancia

Determinantes de la Salud    
(más comunes)

Garantía del 
derecho a la 

salud
Enfoque 

intersectorial

Gestión y 
atención basadas 
en resultados de 

impacto social

Gestión y 
formación del 

talento humano

Integralidad del 
servicio

Democratización 
de la información

Equidad (género, 
intergeneracional 

e 
interculturalidad)

Respeto a 
las culturas 
originarias

Participación 
plena de la 

comunidad y sus 
organizaciones

Sistema inclusivo



Etapa 2. Determinación de las características del sistema de vigilancia

Acciones Etapa 2

1. Caracterización de los problemas frecuentes

Identificación y caracterización de las 10 
causas de muerte, enfermedad y riesgos

Determinación de la gravedad del 
daño por patología o proceso biológico 

seleccionado

Clasificación y caracterización de las enfermedades

Clasificación y caracterización de las causas de muerte

Clasificación y caracterización de los riesgos

Caracterización del problema, presencia, distribución, etc

Determinación causas del problema

No. casos o problemas de salud encontrados

No., % caracterización de personas afectadas respecto 
a población total

No. personas afectadas con vida y fallecidas

2. Propuesta de intervención

Definición de las posibilidades de 
intervención

Elaboración y socialización de plan de 
actuación

Aprobación del plan de actuación

Diálogo del EGSVSPIRA y líderes del pueblo indígena a 
intervenir

Determinación de recursos humanos, logísticos, 
financieros, pra intervenir

Sensibilización a pobladores sobre riesgos de no 
controlar el problema

Acuerdos con actores clave para eliminar/minimizar 
causas del problema

Elaboración de plan de trabajo en territorio

Socialización del plan

Aprobación del plan

Formalización del plan aprobado

Acciones Etapa 3

Etapa 3. Implementación de la vigilancia en salud

1. Preparación del proceso de vigilancia

2. Recolección de información

3. Sistematización y análisis de la información obtenida

Elaboración de instrumentos base para el 
levantamiento de información y vigilancia

Sobre el uso de intrumentos base

Sobre el respeto a la cosmovisión indígena

Capacitación personal de salud y 
EGVSINDIGENA

Diseño y Elaboración del Plan de 
levantamiento de información en territorio

Metodología para la recolección de información por tipo 
de patología o proceso biológico priorizado

Definición de sitio/s, horario/s, tiempos y personal de 
levantamiento de la información

Sistematización, análisis de los resultados y elaboración 
de gráficos de soporte

Organización de la información y elaboración de tablas
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Acciones Etapa 4

Etapa 4. Definición de acciones ante la situación encontrada

Sensibilización a la población intervenida sobre la 
problemática de salud

Ajuste de acciones y protocolo de actuación

Elaboración del informe de resultados

Socialización del informe de resultado

Plan preventivo

Plan correctivo

Definición del protocolo de actuación

Etapa 
1

Permite la conformación de un marco organizativo “formal” para la 
definición de roles, funciones y competencias de los pueblos indígenas 
de la Región Amazónica, actores institucionales para el cumplimiento 
de los objetivos planteados. Permite la elaboración colectiva de 
cronogramas de actividades para su implementación compartida.

Etapa 
2

Permite que los actores acuerden las principales peculiaridades del 
sistema, en vista que debe responder a las necesidades y lógica de los 
pueblos indígenas a abordar.

Etapa 
3

Permite recolectar datos de campo sobre la situación de las 
enfermedades, muertes y riesgos en el territorio intervenido.

Etapa 
4

Permite la actuación inmediata, informada, sustentada de la entidad de 
salud, ante la situación de salud encontrada, con el aporte del Equipo de 
Gestión del SVSINDIGENA y de los mismos miembros de la población 
indígena intervenida.


